
SEMARNAT O ~~~~u~. SECRETARIA DE 
MeDIO A.MlU~N1"E 

Y RF.CURSOS NATURALF.S ENoR(liA Y AMB!ENn 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16231/2017 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2 O 1 7 

~2017, Aflo de/ Centenario de la Promulgoción de la Constitución Pol(lic;:Cl d~ los Estados Unidos Mexicanos" 

C. EFRAIN MARTINEZ COSSIO 
PET~C MAR DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 10030 

 

PRESIONTE ~-/ 
· .·· ... Astmto: licencia Ambiental única 

·.Bitácora: 09/LUA0056/10/17 

En atención a. la solicitud ingresada ,¡eSta. Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del' Sector-HidrocarburOs; en lo sucesivo la AGENCIA, el día 12 
de octubre de 2 O 17 y turnada para suatehción a.la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unid~d de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter·,de represer\tante legal del esbibi(Ú:imientoPI!TRO MAR DEL GOLFO, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN OES~RVICIO 1Ó030, conubicaciónen BLVD .. AV. FUNDADORES DE 
SAN RAFAEL ORIENtE No. !JÜ, MUNICIPIO m: SAN RAFAEL, ESTADO DE VERA CRUZ, 
CODIGO POSTAL 93620, en lo sucesivo el REGU~AOO, tramita licencia Ambiental Onica 
CLAU). Una vez evaluada la información presentada; y . · · · · 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DirJl:ción Genei-alde Gestión Comercial es competente para revisar. eValuar y 
·· resolver sobre! la Licencia Ambienti:li Onica solicitada por el REGUlADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4' fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · 

11. ·Que el dfa 12 de octubre de 2017 se recibió en la AGENCIA la solicitud de Licencia 
Ambiental única para el establecimiento PETR.O.MARDEL GOLFO, S.A. DE C.V., misma 
que fue registrada con número de bitácorir09/LUAOOS6l10/17. 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC)pGGC/ 16 2 31/2 O 17 
Ciudad de México. a 11 de diciembre de 2 O 1 7 

~20J7. Ar1o del Centenario de Jo Promulgación de la Con!ititución Polftica de }os Estados Unidos Mi'txicanos1
' 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/lUAOOS6/10/17, referida en el CONSIDERANdo 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artfcl.ilos 1, 3 fracción Xl"4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacionai de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente · 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de .la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional . de Seguridad Industrial y de . Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17. ,BIS apartado A) fr¡¡cdón VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 'Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la .licencia 
ambiental única, mediante un trámite único.asfcomo la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de,operación:anual;publicado elll de abril de 1997, así como· 
las demás disposiciones que result~riaplicables,estil.Dirección Generalde(;estión.Comercial, 

. ' ·. . . ' ' ·.,, 
. RESUELVE 1 l\ 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los . requisitos técnic~s y legale~ presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Uc~ncia Ambiental Única. · ' ' 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTALÚNICAW LAU-ASEA/2662-2017 
• '. ' 1 l.: ·. 

La presente Licencia Arnbiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia 'ampara el funcionamiento y ·la operación del establécimiento denominado 
PETRO MAR DEL GOLFO. S.A. DE C.V •• ESTACIÓN DE SERVICIO 10030, con 
ubicación en Blvd. Av. Fundadores de San 'Rafael Oriente No. 611. Municipio de San 
Rafael. Estado de Veracrut.'Código Postal 9362.0. ql.ie tiené como actividad la venta de 
gasolina. diésel.lubricantes y aditivos, con una capacidad de suministro anual de 2 309 
2041itros de gasolina Magna. 875 ·5791itros de gasolina Premium y 577 415 litros de 
Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la 
Tabla 1 del presente. 
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"2017. Atlo del ten tenorio de la Promulgación ele lo Const/tuciófl P~)/ftica de los Esmdos Unidos Mexicanos"' 

\¡ Tabla L ln~talaciones que forman parte del establecimiento 

t~~~~:' ~~;: :::~::~~;;:i·:~~i;t:~: ~~·~~j~¡f; ! •..•.... ª0999 Un tanque para . . .. . .. Rremluin · 40 000 
. Un tanqueparll all]la~~n<JrPi~.~~~. . §O 090 litros 
! Dispensarlo~ .. T 3 •.. , 
• Plst()las¡de <:l~~pacho , .. 12 F>(sti?liis 

La presente licencia Ambiental Onic~ se e)(pidé pqrúnica vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubica.ción o de actividad.-según le fue autorizada. Si es e~te el caso deberá 
solicitar una nueva' Licendit ·Si • existe··· cambio de ··razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, ca,mbios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la gEr.eración de nú.evos· residuos peligrosós, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respeCtivas: ·.· 

111. . La Licencia .es .intransferible a otr()S establecimientos{ se otorga sin perjuicio de las 
. autorizaciones, permisos y registros. que. deban obtenerse de esta u otra autoridad 
corf¡petente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto ho se er'Tlit;:in lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de tarácter general ppr parte .de esta A(iENCIA, deberá 
re. mitir a la ~e. cret~ría d~. Medio Ah)bien~e yRec. ur·s· 9s .. N.··.·.·.aturale ... s SlJ Cédula de Operación 

, Anual en los\Jtérm1nosvlfilentes establecidos. a•part1r.del aFio 2018. . 
1 . • • .. 

V. Asimismo, el REGULADOdeberá,estimar y reportare~ ha Céduia de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo ~O del Reglamento de la Ley 
c;eneral•del Equilibrio. Ecológico y la Protección. al Ambiente en materia tle Registro de 
Emisiones· y TransferenCia de Contaminantes, las. emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, l;lidrocarburos totales, bericenq,tolueno. xileno y hexano, derivadas de la 
operación de l.os. tanques de almacenamiento y losdispensaril)s de g¡;¡solinas. 

VI. El REGULAQO•deberá ~u;,plir ~Qn lo e'i,tablecido en los artfculos I:rfracción 11 y 17 
fracciones 1, II,VI,VU, VIII y IX del Reglamento de la Ley Generai del EqÚilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente.· en materia de.Rrev.endóh y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera Y. a las Normas OfiCiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

! ! ' ' ' .· .. · '.· 
VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del / 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
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a20l7, Afla·del Centenario de fa Promulgación de la Constitvcfón Polftica de /os fszCJdos Unidos Mexicanos:" 
1 

emisiones o transferencias de contaminantes y susta~cias que Slj. encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Nórma OficiaiiMexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferend;a de cont;;}miriantes; :en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisioiles fugitivas torresponqientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lóque corresponda a los 
términos,, condicionantes y/o . recomendaciones,, asentád¡ls en el Resolutivo 
condicionado en materia de lq1pacto {Riesgo.Ambiental con Oficio N oc IA~Oa 3 3/2 008, 
otorgado el 15 ¡je ,agos~o .¡jel ;200~ por la Secretaria de Desarrollo Social y Medio 
Ambiente del Estado deVeracnii, a favor del REGULADO. . . 

. ': . ', :.: '.: ... '.' ' ... ·.'. , ... ,_:·:. '."·;·-: "," ", •. ·. . .. ," ··, .·.. ' '·.' ~ . 

IX. El R.EqULADO, en d¡s0 de.paro~ pt0g[arr¡¡¡dos pormantenimient;o de la instalación que 
impliquen desfogues o. erTIIsiori(]~ a: la ~t!lló:;fera, deperá dar 1l'{iso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1.0 días hábiles de. anticipación informando las medidas de 

.. seguridad que Serán implementadas Para iMtar rlesgds operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programados'· o derivados de situaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso. de manera inmediata a .las dependencias de Protección 
Civil correspdndiente. as( co~b aviso a esta AGENCIA a través de. los mecanismos 
estableddos para dich() fi~~ .'· , · .· •· ·· .. · · .. . • , . ! ·. , . · · · 
:: ' ·.. ·'. '·.. ' '·. ·.· . " .. :. '. .• ··' ' ·':'-.'·· .·i 1 ,'.' .' .'. '··: ' ' ' 7 ' ' ' -~· ' ' J' .' .' : x. Para el caso •• de · paros . programado$ pw ... mqnten1mhú1to ... e11¡ REGULADO deberá 

·, . implementar las mejores prácticas par~ minip1iz~r las¡ emisi?nes .~e cantam~nantes a la 
: atmósfera;· hasta en tanto .no se emitan hneam1entos, dwectrkes. critenos u otras 
'· .·: ·.·· ·. . ' ' ·.· ' ' ' ' .. ·. •' •. '• . ' t ' · .. ·. 

dispqslciories adml.nistr~tivas de. carácter general por parte de esta AGENCIA. 
> ·, ... ~ . :. . : . . ... '... ·' . ·i.. . .' r. . · .. ' .. ~- .'. . . . .:': 

XI. g¡ . REGULADO deb~rá r~'lliiar acciones de : manter)imit:;nW pEiriódico 'a lbs . equipos 
Indicados en la Tabi<Ll d~ la presente, mismas que d~berán registrarsf:' en una bitácora 
de oper~\';IÓt)quese~ásvsceptlbhia 5!!r verificada por, esta AGENCif\. . . · .. ·· 

XII. El REGUI.ADO (;leberá participar en Jos planes de c4ntingencia{:que in~trumenten las 
autoridades:ai)lbientaleslocah;is. con el fin de controla'~ la contaminación que se presente ¡ 
por condiciones meteorológicas · desfavorables .O. emisiones extraordinarias no f 
controladas. • · •·· . • :· .· · . . ·· · i · ', 

. ' .' ··' •' ,'' '.:' ' . 1 . : 

XIII. El REGULADO deberá llevar:una bitácora de operacióii, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema i:ontralncendlos·y de detección de incendios. en la que se 
Incluyan equipas, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verifiqda por esta AGENCIA.,?' 
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Unldaq de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
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H2017. Año del Centenario de la Promulgación de lo ConsU!'ur.ión Po/frica d(:l/os Estados Unidos Mel!;lr.anos'' 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-16l~SEMARNAT-20ll, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Espec;ial y. determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. ' 

XV. El REGULADO· deberá garantizar qué· el manejo dentro y fuera de sus. instalaciones de 
los residuos peligrosos, lodos contaminados con hidrocarburos (0.240 ton/año) y 
botes contaminados de aceite (O.Oli ton/al\o), que genera cumplen con lo 
establecido en los Artículos 151, 151 Bis. 1 S 2, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambienté; a los Artfculosaplicables de laley General para la 
Prevención y Gestión Integral de ios Residuos; su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la materia, · . . 

XVI, El REGULA~O. deberá ~arantizat el cumplimiento del ari:rculo 35 del Reglamento de la 
ley General para la Prevehtión y Gestión lr1tegral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como (je . los 
artículos 4 3 y 4 S· del Reglamento de la LeyGenéfal para la Prevend6n.vt:;estión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGL!LADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos• segúQ la NO MeO S 2 -:SEMARNA Te 2 00 5. 
deberá actualizar su Licencia. · · 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con Id establecido en los Artfculos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII.EI REGULADO en la ope~a~ión y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al· Ambiente, la Ley General para la Prevención y / 
Gestión lntlral de los ~esiduos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como~ 
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las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos íurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de queías en forma justificada y reiterad¡¡ o la ocurrenda de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen dailos al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte ,de la AGENCIA, de 
conformidad con las di~posiciones aplicables, 1 ··. ¡ 

TERCERO.- T ér¡gase por reconocida la personalidad jurfdica ~on la que sl ostenta el C. EFRAIN 
MARTINEZ COSSIO, en su carácter de representante legal de la empresa .PETRO MAR DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V.. . . . . . 

CUARTO.~ Notiffqt,~ese la presente ·.R~sblución al e'.· EFRAIN MARTINEZ COSSIO, 
representante legal de la empresa .PE/RO MAR OEL GOLFQ, S.A. e;;: c.v .. de 
conformidad con el artículo 167 6is dé la Generai del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y demásrelativos>.aplicables: ·. • · · 

' ' ' '. ' ': ' ,. >, • ' ,' • 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAl . 

.. ' ' 

' ~.coMi:imjeoti:ü¡C· rr¡tc asr~ncp soi) ccm¡ridrts vfCJ·.c/rrtWqicrJ 
lng.: ~1!;15 Salvadcr:d~ rteguJe:s Roit~.l"únns.. -pir~~:tur ~Je~;~.~trio de h1 'ASF.A. · .~ · 

,: lUóf Ult;é; Cardona'Toife5..,J~fe~,linklad dt:.{;il!$t·i6tl'lnduiatial . ' 

Bl'tÁCO'\A, 9MUAOOS61l9f:l 7 

. , ._, 

.¡ 
1 

;\ . 
·' . ~·-

~ 

·¡ 

VASG 

# 
Página 6 de 6 

Av. 5 de M•yo. No. 290, C•>l. San Lorenzo Tlaltonango. Del. Miguel Hidalgo, CP. ll2l0, Ci\ldad de México. 
Tel. (55) 9126 0!00 • www.ooe,,,gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del sector Hidroc~rburos también ut;Hiz~l el 
acrónimo "ASEA'' y las palabras "Agend<~ de Seguridad. Energla y Ambienten como parte de su identidad institudonal 




